
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.5024/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
03 de noviembre de 2022 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
  ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
Diversos requerimientos, mismos que están 
relacionados con una solicitud de indemnización 
por retiro. 
 

  
El sujeto obligado dio respuesta a cada uno de 
los requerimientos.   
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Se inconformó porque no se estaba realizando 
una búsqueda exhaustiva en las áreas 
administrativas y con los responsables de cada 
uno, como lo había señalado en su solicitud, 
reiterando nuevamente cada requerimiento. 
 

  
MODIFICAR deberá turnar la solicitud a todas las 
unidades administrativas que resulten 
competentes a fin de dar un pronunciamiento a 
los requerimientos solicitados. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
Las información que resulte de la búsqueda 
exhaustiva.  
 

  
Solicitud, indemnización, retiro, búsqueda, 
unidades administrativas.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintidós.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5024/2022, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Caja de Previsión 
de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a 
los siguientes 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veintidós de agosto de dos mil veintidós, la persona 
peticionaria presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090168122001278, mediante la cual se solicitó a la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva de la Ciudad de México, informando lo siguiente: 
 

Solicitud de información: 
“ 
 
 1.- Jaime Valencia Vargas  
2.- Erik Lopez Delgado  
3.- Ricardo Hidalgo Valtierra  
4.- Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social  
5.- Líder Coordinador de Proyectos de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios  
6.- Subgerencia de Finanzas  
7.- Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería  
Todos Servidores Públicos de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad 
de México  
PRESENTES. 
 
[…] 
 
 1.-Solicito que se me informe que tramites se han realizado por los servidores públicos citados 
y los titulares de las áreas señaladas, respecto a la solicitud de indemnización por retiro de 
fecha 21 de junio de 2022, con el número de folio 4141.  
 
2.-Que oficios han realizado tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas 
señaladas desde el día 21 de junio de 2022, para atender la solicitud de indemnización por 
retiro con número de folio 4141.  
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3.-A qué áreas se han girado oficios tanto por los servidores públicos citados y los titulares de 
las áreas señaladas desde el día 21 de junio de 2022 para atender la solicitud de 
indemnización por retiro con número de folio 4141.  
 
4.- Mencionen el número total de oficios que se han realizado tanto por los servidores públicos 
citados y los titulares de las áreas señaladas, desde el día 21 de junio de 2022 para atender 
la solicitud de indemnización por retiro con número de folio 4141.  
 
5.- Señalen tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, las 
fechas y los números de los oficios que se han realizado desde el 21 de junio de 2022 para 
atender la solicitud de indemnización por retiro con número de folio 4141.  
 
6.- Señalen a que servidores públicos ( no se requieren nombres, solo cargos como 
gerentes, direcciones, subdirecciones, jefaturas, enlaces, etc, no se requieren datos 
personales), han sido remitidos los oficios realizados tanto por los servidores públicos citados 
y los titulares de las áreas señaladas para atender la solicitud de indemnización por retiro con 
número de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022.  
 
7.- Informen tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, que 
área es la encargada de asignar el presupuesto internamente en la caprepol, una vez realizado 
el trámite de solicitud de indemnización por retiro 4141 de fecha 21 de junio de 2022 para que 
se concluya el trámite.  
 
8.- Informen tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, quien 
o que área o servidor público tiene que autorizar el pago de indemnización por retiro en forma 
definitiva, respecto a la solicitud de indemnización por retiro 4141 de fecha 21 de junio de 
2022.  
 
9.- Que tiempo debe tardar en emitirse la asignación de presupuesto o cantidad de dinero o 
recurso económico internamente en la caprepol para el pago de indemnización por retiro 
respecto al 4141 de fecha 21 de junio de 2022.  
 
10.-Ha existido retraso injustificado por cuanto hace a los servidores públicos citados y los 
titulares de las áreas señaladas para atender el trámite de indemnización por retiro con número 
de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022, (que cada uno responda esta solicitud).  
 
11.- Que contestaciones han recibido derivado de las diligencias realizadas tanto por los 
servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, para la atención de la 
solicitud de indemnización por retiro con número de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022  
 
13.- Señalen los números de oficios recibidos con sus fechas, así como las áreas que los 
emiten, contestados en relación a las diligencias realizadas tanto por los servidores públicos 
citados y los titulares de las áreas señaladas, para la atención de la solicitud de indemnización 
por retiro con número de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022.  
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Es necesario señalar que el que suscribe, requiere información pública relacionada con las 
actividades de los servidores publicos y las áreas de la CAPREPOL ya citadas, en cuanto a 
los trámites y actividades realizadas en ejercicio de sus funciones respecto al trámite con 
número de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022 de su estadística, de la cual el suscrito es 
parte.  
 
Asimismo, la información pública que se requiere es consistente sobre sus funciones de las 
áreas citadas, es decir dichas funciones constituyen un acto de autoridad e información que 
los servidores públicos y las ÁREAS citadas generan con motivo de sus actividades laborales, 
y en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que señalan: […]”(sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia 

 
II. Respuesta a la solicitud. El dos de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, 
a través de la referida Plataforma, respondió la solicitud información mediante oficio 
UT/09/1470/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidósemitido por el Líder 
Coordinador de Proyectos de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en los 
siguientes términos:   

 
“…De conformidad con los artículos 211 de la Ley de Transparencia de la CDMX, y 10, 
fracción III de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de 
Datos Personales en la Ciudad de México (Lineamientos), establecen como obligación de la 
Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes sean turnadas a las áreas 
competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 
de la información solicitada. 
 
Ahora bien, garantizando su derecho de acceso a la información pública en el cual solicitó 
que sus requerimientos fueran turnados a “…Todos Servidores Públicos de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México” (sic)  
 
Su solicitud fue turnada a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, y a la Coordinación Jurídica y Normativa, de conformidad con los 
artículos 14, 15 y 16 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión Policía Preventiva de la 
Ciudad de México (Estatuto de la CAPREPOL).  
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La Coordinación Jurídica y Normativa, en apego a los artículos 211 y 219 de la Ley de 
Transparencia de la CDMX, generó una búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos, 
informando que encontró cero (0) registros de documentos u oficios relacionados con el folio 
4141 de su interés (indemnización por retiro voluntario) 
 
Por lo anterior, es aplicable el Criterio emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) “Respuesta 
igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.” que a la letra dice: 
 
“En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda 
de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento 
numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por 
lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se 
solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.” 
 
Por otro lado, la Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas y Culturales, 
adscrita a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, precisó lo siguiente: 
 
De conformidad con el artículo 33 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal (Ley de la CAPREPOL), una vez que el elemento reúne los requisitos para 
dar inicio al trámite de la solicitud de indemnización por retiro voluntario, las gestiones que 
realiza la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social son las siguientes: 
 
1. El elemento acude a las oficinas de esta Entidad, a efecto de entregar los documentos 
solicitados. 
2. El área de barandilla (el cual está integrado por el Personal Técnico Operativo designado 
para tal efecto), recibe y coteja los documentos entregados y posterior a ello los integra al 
expediente correspondiente.  
3. El expediente es recibido por el Líder Coordinador de Proyectos de Control de Primeras 
Pagas y Retiros Voluntarios, para su revisión y visto bueno.  
4. El Jefe de Unidad Departamental de Pensiones y Jubilaciones, revisa y solicita la 
actualización de la relación de aportaciones del elemento para el cálculo del monto 
correspondiente de indemnización. 
 
En ese tenor, la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social enlistó las acciones que se 
realizan internamente, al recibir una solicitud de indemnización por retiro voluntario, a efecto 
de que usted conozca a detalle el trámite de su interés, en apego a los principios de certeza, 
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia contemplados en el artículo 11 de la Ley de Transparencia 
de la CDMX.  
 
En ese orden de ideas, y referente a su pregunta 1: 
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“…Solicito que se me informe que tramites se han realizado por los servidores públicos citados 
y los titulares de las áreas señaladas, respecto a la solicitud de indemnización por retiro de 
fecha 21 de junio de 2022, con el número de folio 4141.” (sic)  
 
La Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social señaló que, la solicitud con folio 4141 (de su 
interés), se encuentra en proceso de validación por el Jefe de Unidad Departamental de 
Pensiones y Jubilaciones, por lo que, el referido folio ha sido atendido conforme a las 
gestiones antes señaladas (numerales 1-4). 
 
Respecto de su pregunta 2:  
 
“… Que oficios han realizado tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas 
señaladas desde el día 21 de junio de 2022, para atender la solicitud de indemnización por 
retiro con número de folio 4141.” (sic)  
 
La Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, tras realizar una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa en sus archivos informó que se tiene cero (0) registros de oficios, memorándums 
o cualquier otro documento, el cual refleje algún turno realizado por los servidores públicos 
que intervienen en el trámite.  
 
Sirve de sustento el Criterio emitido por el Pleno del INAI “Respuesta igual a cero. No es 
necesario declarar formalmente la inexistencia.”  
 
Cabe mencionar que, la unidad administrativa aludida, no ha tenido la obligación de generar 
algún documento con esas características, debido a que la solicitud sigue gestionándose 
dentro de esa misma área.  
 
Respecto de su pregunta 3:  
 
“…A qué áreas se han girado oficios tanto por los servidores públicos citados y los titulares 
de las áreas señaladas desde el día 21 de junio de 2022 para atender la solicitud de 
indemnización por retiro con número de folio 4141.” (sic) 
 
Como bien se señaló, en las respuestas a sus preguntas 1 y 2, el folio de su interés se 
encuentra en validación por el Jefe de Unidad Departamental de Pensiones y Jubilaciones, 
adscrito a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, -es decir, esa unidad no ha 
requerido emitir documento alguno para la atención del referido folio (4141)-.  
 
Respecto de su pregunta 4:  
 
“…Mencionen el número total de oficios que se han realizado tanto por los servidores públicos 
citados y los titulares de las áreas señaladas, desde el día 21 de junio de 2022 para atender 
la solicitud de indemnización por retiro con número de folio 4141.” (sic)  
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En seguimiento a lo narrado a las preguntas que anteceden, se reitera que el folio de su 
interés (4141) se encuentra en validación por el Jefe de Unidad Departamental de Pensiones 
y Jubilaciones, adscrito a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, por lo que, se tienen 
cero (0) registros de oficios o documentos emitidos.  
 
Sirve de sustento el Criterio emitido por el Pleno del INAI “Respuesta igual a cero. No es 
necesario declarar formalmente la inexistencia.”  
 
Respecto de su pregunta 5:  
 
“…Señalen tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, las 
fechas y los números de los oficios que se han realizado desde el 21 de junio de 2022 para 
atender la solicitud de indemnización por retiro con número de folio 4141.” (sic)  
 
En apego a los artículos 211 y 219 de la Ley de Transparencia de la CDMX, la Gerencia de 
Prestaciones y Bienestar Social, tras generar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, 
informó que encontró cero (0) registros de oficios emitidos para dar atención al folio 4141 de 
su interés, pues este, se encuentra en validación por el Jefe de Unidad Departamental de 
Pensiones y Jubilaciones, el cual pertenece a la Gerencia aludida, por lo que, no se ha 
requerido emitir documentos.  
 
Sirve de sustento el Criterio emitido por el Pleno del INAI “Respuesta igual a cero. No es 
necesario declarar formalmente la inexistencia.”  
 
Respecto de su pregunta 6: 
 
“… Señalen a que servidores públicos (no se requieren nombres, solo cargos como gerentes, 
direcciones, subdirecciones, jefaturas, enlaces, etc, no se requieren datos personales), han 
sido remitidos los oficios realizados tanto por los servidores públicos citados y los titulares de 
las áreas señaladas para atender la solicitud de indemnización por retiro con número de folio 
4141 de fecha 21 de junio de 2022.” (sic)  
 
Derivado de que el folio 4141 de su interés, se encuentra en validación por el Jefe de Unidad 
Departamental de Pensiones y Jubilaciones, perteneciente a la Gerencia de Prestaciones y 
Bienestar Social, dicha unidad administrativa no ha tenido la obligación de generar algún 
documento u oficio con esas características, debido a que la solicitud sigue gestionándose 
dentro de esa misma área.  
 
Por lo anterior, la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social obtuvo cero (0) registros de 
oficios o documentos emitidos, sirve de sustento el Criterio emitido por el Pleno del INAI 
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. 
 
Respecto de su pregunta 7: 
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“…Informen tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, que 
área es la encargada de asignar el presupuesto internamente en la caprepol, una vez 
realizado el trámite de solicitud de indemnización por retiro 4141 de fecha 21 de junio de 2022 
para que se concluya el trámite.” (sic)  
 
De conformidad con el artículo 15 del Estatuto Orgánico de la CAPREPOL, la Gerencia de 
Administración y Finanzas, tendrá como una de sus obligaciones el coordinar y vigilar el 
registro, control presupuestal y contable, de las operaciones de ingreso y gasto de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México (CAPREPOL), por lo que, esa 
unidad administrativa a través de la Subgerencia de Finanzas, será la encargada de llevar el 
control del recurso destinado para las diferentes unidades administrativas.  
 
Respecto de su pregunta 8:  
 
“…Informen tanto los servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, quien 
o que área o servidor público tiene que autorizar el pago de indemnización por retiro en forma 
definitiva, respecto a la solicitud de indemnización por retiro 4141 de fecha 21 de junio de 
2022.” (sic)  
 
La unidad administrativa encargada de autorizar los pagos por indemnización por retiro 
voluntario, es la Gerencia de Administración y Finanzas, a través de la Subgerencia de 
Finanzas, por lo que, la persona que ocupe dicho cargo será la responsable de autorizar el 
pago del trámite y folio de su interés, de conformidad con las atribuciones que le confiere el 
artículo 15 del Estatuto Orgánico de la CAPREPOL.  
 
Respecto de su pregunta 9:  
 
“…Que tiempo debe tardar en emitirse la asignación de presupuesto o cantidad de dinero o 
recurso económico internamente en la caprepol para el pago de indemnización por retiro 
respecto al 4141 de fecha 21 de junio de 2022.” (sic)  
 
De conformidad con la normatividad aplicable a esta Entidad, ni en cualquier otra disposición 
legal, se establece o señala el tiempo para la asignación de recurso a cada unidad 
administrativa interna de este sujeto obligado.  
 
Para pronta referencia, se enlista la normatividad aplicable a este sujeto obligado:  
 
• Ley de la CAPREPOL  
• Reglamento de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal.  
• Estatuto Orgánico de la CAPREPOL. 

 

En ese sentido, es materialmente imposible para esta Entidad otorgar el dato estadístico 
(tiempo), en el cual se refleje la información de su interés.  
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Sirve de sustento el Criterio emitido por el Pleno del INAI, que a la letra dice:  

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso 
a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. “ 

Respecto de su pregunta 10:  

“…Ha existido retraso injustificado por cuanto hace a los servidores públicos citados y los 
titulares de las áreas señaladas para atender el trámite de indemnización por retiro con 
número de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022, (que cada uno responda esta solicitud).” 
(sic) 

La Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social y la Gerencia de Administración y Finanzas, 
informaron que en ningún momento se ha incurrido retraso injustificado, por alguna persona 
servidora pública para dar atención al folio de su interés ni a ningún otro.  

Pues, la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, como Organismo 
Descentralizado de la Administración Publica Paraestatal de la Ciudad de México, ha 
respetado y protegido en todo momento los principios consagrados en el artículo 3, numeral 
2, incisos a), b) y c) de la Constitución Política de la Ciudad de México.  

Respecto de sus preguntas 11 y 13:  

“…Que contestaciones han recibido derivado de las diligencias realizadas tanto por los 
servidores públicos citados y los titulares de las áreas señaladas, para la atención de la 
solicitud de indemnización por retiro con número de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022 
13.-Señalen los números de oficios recibidos con sus fechas, así como las áreas que los 
emiten, contestados en relación a las diligencias realizadas tanto por los servidores públicos 
citados y los titulares de las áreas señaladas, para la atención de la solicitud de indemnización 
por retiro con número de folio 4141 de fecha 21 de junio de 2022.” (sic)  

Derivado de que el folio 4141 de su interés, se encuentra en validación por el Jefe de Unidad 
Departamental de Pensiones y Jubilaciones, perteneciente a la Gerencia de Prestaciones y 
Bienestar Social, dicha unidad administrativa no ha requerido generar algún documento u 
oficio con esas características, debido a que la solicitud en comento sigue gestionándose 
dentro de esa misma área.  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.5024/2022 

 

9 
 

Por lo anterior, la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, y la Subgerencia de Finanzas, 
adscrita a la Gerencia de Administración y Finanzas, obtuvieron cero (0) registros de oficios 
o documentos con las características de su interés, sirve de sustento el Criterio emitido por el 
Pleno del INAI “Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.”  

Finalmente, para garantizar tanto el ejercicio del derecho fundamental a la información, como 
el principio democrático de publicidad de los actos de gobierno, estamos a sus órdenes para 
cualquier duda o comentario en el domicilio y teléfono al calce o en el correo electrónico 
oipcaprepol@gmail.com. 

Tiene expedito su derecho para interponer el recurso de revisión correspondiente, a través de 
los medios electrónicos o de manera directa presentando escrito en formato libre o el 
proporcionado por el INFO CDMX, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha en que surte efectos la notificación del presente, de conformidad con los artículos 
233, 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia de la CDMX.  

Esta respuesta se encuentra ajustada a derecho, en términos de los artículos 6, de la CPEUM; 
2, 3, 4, 6, fracciones XIII, XIV y XLII, 8, 11, 13, 14, 19, 92, 93, 192, 193, 208, 212 y demás 
relativos de la Ley de Transparencia de la CDMX, 2 de la Ley de la CAPREPOL y 1, del 
Estatuto Orgánico de la CAPREPOL…” (Sic) 

III. Presentación del recurso de revisión. El nueve de septiembre de dos mil veintidós, 
la ahora persona recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto 
obligado a su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“LOS SUJETOS OBLIGADOS PRETENDEN ELUDIR SU OBLIGACION DE ATENDER LA 
SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA, ME HE HECHO CARGO DE MANIFESTAR MIS 
PUNTOS DE VISTA AL RESPECTO EN EL ARCHIVO ADJUNTO, SOLICITO SEA 
ATENDIDA MI PETICION Y SE RESUELVA EL PRESENTE RECURSO CONFORME A LA 
MAS AMPLIA APRECIACION EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.” 
(sic) 
 

La persona recurrente adjuntó el siguiente documento: 
 

“…El sujeto obligado emite una contestación fuera del contexto de lo solicitado, como lo 
podrán observar, en primer lugar en la petición de información pública fui preciso en 
mencionar a qué servidores públicos iba dirigida la solicitud enumerándolos en orden arábigo 
del 1 al 7, también qué cargos ostentan a quienes les requiero información relacionada con 
sus funciones públicas, no como pretende hacerlo ver en su contestación que “solicite que 
mis requerimientos fueran turnados a “Todos Servidores Públicos de la Caja de Previsión de 

mailto:oipcaprepol@gmail.com
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la Policía Preventiva de la Ciudad de México”, el sujeto obligado está actuando de forma 
reticente pretende ocultar sus funciones públicas, la transparencia y rendición de cuentas.  

En segundo lugar, me informan que mi solicitud fue turnada a la Gerencia de Prestaciones y 
Bienestar Social, a la Gerencia de Administración y Finanzas, y a la Coordinación Jurídica y 
Normativa, siendo que a estas dos últimas áreas no le requerí información pública, vuelvo a 
recalcar como lo mencione anteriormente mi solicitud fue dirigida a los siguientes servidores 
públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo 
Valtierra, 4.- Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, 5.- Líder Coordinador de 
Proyectos de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de 
Finanzas, 7.- Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería),  lo que permite advertir que 
pretenden por cualquier modo obstaculizar el acceso a información pública, con 
independencia de que La Coordinación Jurídica y Normativa, refiere que generó una 
búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos, informando que encontró cero (0) registros 
de documentos u oficios relacionados con el folio 4141 de su interés (indemnización por retiro 
voluntario), es tan evidente la postura de negación (porque no le requerí información a esa 
área), además de que incluso para hacer notar más como actúa, no refiere en donde fue que 
realizó esa supuesta búsqueda exhaustiva, es decir, archivos físicos o archivos digitales, de 
que años y en qué área específica se encuentran los mismos, una  Coordinación Jurídica de 
un Organismo Público Descentralizado como lo es la Caprepol, puede conforme a sus 
facultades solicitar a todas las áreas información, lo cual no se demuestra de ninguna manera 
simplemente contesta para dilatar una solicitud, lo que evidencia su falta de objetividad en 
sus funciones públicas, como pretende justificar con una supuesta Respuesta igual a cero, 
con una simple manifestación, que no está probada ni correlacionada con algún dato que 
permita advertir que sucedió en verdad esa supuesta búsqueda exhaustiva, ya que este 
peticionario demostrará que existe un registro de lo plasmado en la solicitud (se anexa 
documento adjunto). 

Me hare cargo de manifestar porque el sujeto obligado ha sido omiso, en relación a mi 
pregunta numero 1: 

La Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social señaló que, la solicitud con folio 4141 (de su 
interés), se encuentra en proceso de validación por el Jefe de Unidad Departamental de 
Pensiones y Jubilaciones, por lo que, el referido folio ha sido atendido conforme a las 
gestiones antes señaladas (numerales 1-4), sin embargo,  no ha sido atendida la solicitud 
por los servidores públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- Erik López Delgado, 3.- 
Ricardo Hidalgo Valtierra, 5.- Líder Coordinador de Proyectos de Control de Primeras 
Pagas y Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- Jefatura de Unidad 
Departamental de Tesorería). 

En relación a mi pregunta numero 2: 
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La Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, tras realizar una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa en sus archivos informó que se tiene cero (0) registros de oficios, memorándums 
o cualquier otro documento, el cual refleje algún turno realizado por los servidores públicos 
que intervienen en el trámite. Sirve de sustento el Criterio emitido por el Pleno del INAI 
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.” Cabe 
mencionar que, la unidad administrativa aludida, no ha tenido la obligación de generar algún 
documento con esas características, debido a que la solicitud sigue gestionándose dentro de 
esa misma área, Este peticionario retoma lo mencionado en relación a lo que refirió la 
coordinación jurídica y normativa, La Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social no 
refiere en donde fue que realizó esa supuesta búsqueda exhaustiva, es decir, archivos 
físicos o archivos digitales, de que años y en qué área específica se encuentran los 
mismos, con independencia de que este peticionario considera que lo que manifiesta 
es totalmente fuera de la lógica, entonces suponiendo que un trámite se llegara a 
extraviar como se sabe quién fue el servidor público que lo tenía, debe existir un 
registro de momento a momento de cómo pasa un trámite a cada supuesta área, mejor 
dicho a cada  servidor público,  anexare el documento  número de folio 4141en el cual 
se aprecia que pasa por diversos servidores públicos nuevamente menciono no ha sido 
atendida la solicitud por los servidores públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- Erik López 
Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo Valtierra, 5.- Líder Coordinador de Proyectos de Control 
de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- Jefatura de 
Unidad Departamental de Tesorería). 

Respecto a mi pregunta 3:  

Como bien se señaló, en las respuestas a sus preguntas 1 y 2, el folio de su interés se 
encuentra en validación por el Jefe de Unidad Departamental de Pensiones y Jubilaciones, 
adscrito a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, -es decir, esa unidad no ha 
requerido emitir documento alguno para la atención del referido folio (4141), es necesario 
que se considere lo que manifesté en las respuestas anteriores y nuevamente cito, no 
ha sido atendida la solicitud por los servidores públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- 
Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo Valtierra, 5.- Líder Coordinador de Proyectos 
de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- 
Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería). 

 Respecto mi pregunta 4: 

En seguimiento a lo narrado a las preguntas que anteceden, se reitera que el folio de su 
interés (4141) se encuentra en validación por el Jefe de Unidad Departamental de Pensiones 
y Jubilaciones, adscrito a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, por lo que, se tienen 
cero (0) registros de oficios o documentos emitidos. Sirve de sustento el Criterio emitido por 
el Pleno del INAI “Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la 
inexistencia,  insisto por pura lógica cada que un trámite o documento pasa de un 
servidor público a otro debe existir un registro o documento que avale que servidor 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.5024/2022 

 

12 
 

público continua con el trámite,  lo anterior ante una perdida, o cualquier otra situación 
que suceda, (no puede pasar un trámite a otro servidor público solo de palabra y de 
mano),  reitero nuevamente no ha sido atendida la solicitud por los servidores públicos 
(1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo Valtierra, 5.- 
Líder Coordinador de Proyectos de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, 
6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería). 

Respecto mi pregunta 5:  

En apego a los artículos 211 y 219 de la Ley de Transparencia de la CDMX, la Gerencia de 
Prestaciones y Bienestar Social, tras generar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, 
informó que encontró cero (0) registros de oficios emitidos para dar atención al folio 4141 de 
su interés, pues este, se encuentra en validación por el Jefe de Unidad Departamental de 
Pensiones y Jubilaciones, el cual pertenece a la Gerencia aludida, por lo que, no se ha 
requerido emitir documentos, debo seguir haciendo de conocimiento la omisión por parte 
de los sujetos obligados, al no atender la solicitud como se requirió y pretendiendo 
eludir la misma, nuevamente no ha sido atendida la solicitud por los servidores 
públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo 
Valtierra, 5.- Líder Coordinador de Proyectos de Control de Primeras Pagas y Retiros 
Voluntarios, 6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- Jefatura de Unidad Departamental de 
Tesorería). 

Respecto a mi  pregunta 6:  

Derivado de que el folio 4141 de su interés, se encuentra en validación por el Jefe de Unidad 
Departamental de Pensiones y Jubilaciones, perteneciente a la Gerencia de Prestaciones y 
Bienestar Social, dicha unidad administrativa no ha tenido la obligación de generar algún 
documento u oficio con esas características, debido a que la solicitud sigue gestionándose 
dentro de esa misma área. Por lo anterior, la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social 
obtuvo cero (0) registros de oficios o documentos emitidos, sirve de sustento el Criterio emitido 
por el Pleno del INAI “Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la 
inexistencia.”, como lo refiere la gerencia de prestaciones y bienestar social, para llegar 
la solicitud de indemnización por retiro con número de folio 4141 de fecha 21 de junio 
de 2022, hasta la supuesta validación por el Jefe de unidad departamental de Pensiones 
y Jubilaciones, previamente debió de haber pasado por otros servidores públicos, 
debiendo existir registro de su actividad, otra vez vuelvo a mencionar que nuevamente 
no ha sido atendida la solicitud por los servidores públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 
2.- Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo Valtierra, 5.- Líder Coordinador de 
Proyectos de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de 
Finanzas y 7.- Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería). 

Respecto mi pregunta 7:  
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De conformidad con el artículo 15 del Estatuto Orgánico de la CAPREPOL, la Gerencia de 
Administración y Finanzas, tendrá como una de sus obligaciones el coordinar y vigilar el 
registro, control presupuestal y contable, de las operaciones de ingreso y gasto de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México (CAPREPOL), por lo que, esa 
unidad administrativa a través de la Subgerencia de Finanzas, será la encargada de llevar el 
control del recurso destinado para las diferentes unidades administrativas, esta respuesta 
no se sabe quién la emitió si fue la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social o quien 
contesto, ello con independencia que no atiende lo solicitado, ya que es muy clara la 
pregunta y en la respuesta generaliza, no se pidió lo que contesto, aparte vuelvo a 
insistir, no ha sido atendida la solicitud por los servidores públicos (1.- Jaime Valencia 
Vargas, 2.- Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo Valtierra, 5.- Líder Coordinador de 
Proyectos de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de 
Finanzas y 7.- Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería). 

Respecto a mi pregunta 8:  

La unidad administrativa encargada de autorizar los pagos por indemnización por retiro 
voluntario, es la Gerencia de Administración y Finanzas, a través de la Subgerencia de 
Finanzas, por lo que, la persona que ocupe dicho cargo será la responsable de autorizar el 
pago del trámite y folio de su interés, de conformidad con las atribuciones que le confiere el 
artículo 15 del Estatuto Orgánico de la CAPREPOL. esta respuesta no se sabe quién la 
emitió si fue la la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social o quien contesto, ello 
con independencia que no atiende lo solicitado, no ha sido atendida la solicitud por los 
servidores públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- Erik López Delgado, 3.- Ricardo 
Hidalgo Valtierra, 5.- Líder Coordinador de Proyectos de Control de Primeras Pagas y 
Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- Jefatura de Unidad 
Departamental de Tesorería). 

Respecto a mi  pregunta 9: 

De conformidad con la normatividad aplicable a esta Entidad, ni en cualquier otra disposición 
legal, se establece o señala el tiempo para la asignación de recurso a cada unidad 
administrativa interna de este sujeto obligado. Para pronta referencia, se enlista la 
normatividad aplicable a este sujeto obligado: • Ley de la CAPREPOL • Reglamento de la 
Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal. • Estatuto Orgánico 
de la CAPREPOL. En ese sentido, es materialmente imposible para esta Entidad otorgar el 
dato estadístico (tiempo), en el cual se refleje la información de su interés, el sujeto obligado 
desvía la solicitud de información ya que en todo ámbito público se trabaja con metas 
y atenciones públicas, cifras, estadísticas, tiempos de atención, incluso me apoyo de 
lo que pretendió contestar en la respuesta 8, la Gerencia de Administración y Finanzas, 
a través de la Subgerencia de Finanzas deben considerar gastos de tramites por 
concluir cada que tienen conocimiento de un trámite que ya paso por todas las áreas, 
entonces como llevan una correcta contabilidad o como informan sus actividades de 
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los recursos que manejan, como informan los gastos que realizaran cada semana o 
mes. 

 

Respecto a mi pregunta 10:  

La Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social y la Gerencia de Administración y Finanzas, 
informaron que en ningún momento se ha incurrido retraso injustificado, por alguna persona 
servidora pública para dar atención al folio de su interés ni a ningún otro. Pues, la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, como Organismo Descentralizado 
de la Administración Publica Paraestatal de la Ciudad de México, ha respetado y protegido 
en todo momento los principios consagrados en el artículo 3, numeral 2, incisos a), b) y c) de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, la pregunta es clara y debo recalcar que 
no está siendo debidamente atendida, como justifican esas dos áreas que no saben si 
hay un retraso injustificado en el trámite del que se requirió información, es decir han 
consultado a cada área para saber qué tiempo duro en cada una el trámite, como les 
contesto cada área, realizaron alguna supuesta búsqueda exhaustiva, como llevan un 
control esas dos áreas para saber que no hay retraso injustificado en cada área, aparte,  
no ha sido atendida la solicitud por los servidores públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- 
Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo Valtierra, 5.- Líder Coordinador de Proyectos 
de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, 6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- 
Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería). 

Respecto a mis  preguntas 11 y 13:  

Derivado de que el folio 4141 de su interés, se encuentra en validación por el Jefe de Unidad 
Departamental de Pensiones y Jubilaciones, perteneciente a la Gerencia de Prestaciones y 
Bienestar Social, dicha unidad administrativa no ha requerido generar algún documento u 
oficio con esas características, debido a que la solicitud en comento sigue gestionándose 
dentro de esa misma área, nuevamente no se atendió debidamente la solicitud, no se 
sabe quién contesto estos dos puntos 11 y 13, ello con independencia de que no tiene 
lógica la contestación, como lo he expresado a lo largo de mi queja, para haber llegado 
supuestamente con el Jefe de Unidad Departamental de Pensiones y Jubilaciones, tuvo 
que pasar por otras áreas el trámite de mérito, debió haber registro de como paso, 
aunque quien pretendió contestar refiera prácticamente que los tramites pasan de un 
área a otra sin un registro, entonces me surge la duda de momento a momento como 
van avanzando los tramites que realizan esos servidores publicos, estamos hablando 
de un servicio público, aparte de que no ha sido atendida la solicitud por los servidores 
públicos (1.- Jaime Valencia Vargas, 2.- Erik López Delgado, 3.- Ricardo Hidalgo 
Valtierra, 5.- Líder Coordinador de Proyectos de Control de Primeras Pagas y Retiros 
Voluntarios, 6.- Subgerencia de Finanzas y 7.- Jefatura de Unidad Departamental de 
Tesorería)…” (sic) 
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IV. Turno. El nueve de septiembre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5024/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El catorce de septiembre de dos mil veintidós este Instituto, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 
234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de 
revisión interpuesto.  
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 
las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VII. Alegatos. El siete de octubre de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 
del sujeto obligado a través del oficio número UT/10/1508/2022, de fecha siete de octubre 
de dos mil veintidós, suscrito por el Líder Coordinador de Proyectos de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, el cual informa en su parte medular, lo siguiente: 

 
“… 
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…” (sic) 
El sujeto obligado anexó a sus alegatos cinco anexos, los cuales consistieron en: 

a) Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública. 
b) El escrito presentado por la persona recurrente al momento de ingresar su solicitud. 
c) Acuse de información entrega vía Plataforma Nacional de Transparencia. 
d) Oficio número UT/09/1470/2022, por el cual se otorgó la respuesta a la persona 

recurrente. 
e) MEMORÁNDUM GPBS/11/0785/2021, por el cual se hace la designación de la Jefa 

de Unidad Departamental de Actividades Recreativas y Culturales. 
 

VIII. Ampliación y Cierre. El veintiséis de octubre de dos mil veintidós, este Instituto 
decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 
impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 
ello. 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 
realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 
de orden público y de estudio preferente1. 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“… 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.  
…” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  
1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 
medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales competentes, 
en contra del acto que impugna por esta vía. 

 
3. En el presente caso, se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 
234, fracción IV, de la Ley de Transparencia.  
 
4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha catorce de septiembre de 
dos mil veintidós. 
 
5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
 
6. Del contraste efectuado entre la respuesta y las manifestaciones realizadas en el 
recurso, no se advierte que la persona recurrente haya ampliado o modificado los 
términos de su solicitud de información. 
 
Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 
Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
  

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:   

  
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 
el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 
quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 
respuesta original. 
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En consecuencia, se procederá a realizar el estudio de fondo, para determinar si la 
respuesta otorgada por el sujeto obligado se ajusta a las disposiciones de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 
como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  
 
a) Solicitud de Información. La persona solicitante señaló 13 requerimientos; sin 

embargo, del conteo a dichos requerimientos resultan ser 12 requerimientos, 
mismos que están relacionados con una solicitud de indemnización por retiro de fecha 
21 de junio de 2022, con el número de folio 4141. 
 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado respondió a través de la 
Coordinación Jurídica y Normativa, misma que informó que se encontró cero (0) 
registros de documentos u oficios relacionados con el folio 4141; por su parte, la 
Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas y Culturales, respondió 
que, las gestiones se realizan a través de la Gerencia de Prestaciones y Bienestar 
Social, previo a la acreditación de ciertos requisitos.  
 
En este sentido, la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, respondió a cada 
requerimiento e informando en su parte medular que el folio estaba en proceso de 
validación, así mismo de la búsqueda se encontraba cero (0) registros. También indicó 
que la Gerencia de Administración y Finanzas, es la encargada de autorizar los pagos 
por indemnización por retiro voluntario, a través de la Subgerencia de Finanzas. 
 

c) Agravios de la parte recurrente. Se inconformó porque no se estaba realizando una 
búsqueda exhaustiva en las áreas administrativas y con los responsables de cada 
uno, como lo había señalado en su solicitud, reiterando nuevamente cada 
requerimiento. 
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d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 
de siete días hábiles otorgado para tal efecto.  

 
Por otro lado, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta. 

 
Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 
por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 
valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 
materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 
cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procederá al análisis de la 
legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 
con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos de los agravios expresados.  
 
Indicado lo anterior, es conveniente tener como referente las directrices en materia del 
derecho de acceso a la información pública que establece la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:  
 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
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Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. …” [Énfasis añadido]   

 
Con base en los artículos previamente transcritos tenemos que:  
 
• El objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 
Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 
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Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 
a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 
ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 
restringido.   
 

• La rendición de cuentas consiste en la potestad que tienen los individuos para exigir al 
poder público que informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 
y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo 
los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar 
derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 
• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 
de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 
procure su conservación. 

 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 
entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 
solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 

 

• Los sujetos obligados deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 
Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones.   
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Ahora bien, es menester recordar que el agravio formulado por la parte recurrente está 
encaminado a la incompetencia que señaló el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, como punto de partida, el Manual Administrativo de la Caja de Previsión 
de la Policía Preventiva de la Ciudad de México 3, señala lo siguiente:  
 

“[…] 

 

 
3https://www.caprepol.cdmx.gob.mx/storage/app/media/manuales_admin/MANUAL%20ADMINISTRATIV
O_VIGENTE2020.pdf 
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[…] 
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. […]” (sic) 

 
Por otro lado, se consultó el siguiente documento público4, el cual muestra la descripción 
narrativa del Procedimiento de Indemnización por Retiro Voluntario:  
 

 

 
4https://www.caprepol.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Subgerencia%20Administracion/Procedimientos2
019/GPyBS/11indemnizacion-por-retiro-voluntario.pdf 
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Así mismo, se observa que dicho trámite, está a cargo de la J.U.D de Control a 
Jubilados y Pensionados, como muestra a continuación: 
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De todo lo anterior, se observa que el sujeto obligado, si bien, turnó la solicitud a la 
Coordinación Jurídica y Normativa, a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar 
Social, a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Actividades Recreativas y Culturales, también cuenta con diversas 
unidades administrativas entre las cuales se observa a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Pensiones y Jubilaciones, la Coordinación de Proyectos de 
Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, la Coordinación de Proyectos de 
Control a Jubilados y Pensionados, la Subgerencia de Créditos, la Jefatura de 
Unidad Departamental de Administración de Archivos, la Subgerencia de Finanzas 
y la Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería. 
 
Por lo tanto, el sujeto obligado debió turnar la solicitud a todas las áreas que resulten 
competentes, a fin de dar un pronunciamiento a los requerimientos solicitados con 
relación al trámite de indemnización por retiro, señalado en la solicitud de la persona 
recurrente. 
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En este sentido, el sujeto obligado dejó de observar lo estipulado en el artículo 211 de la 
Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. [énfasis añadido] 

 
Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado careció de congruencia y exhaustividad, requisitos con los que debe cumplir de 
conformidad con el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, el 
cual dispone lo siguiente: 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

“TITULO SEGUNDO 
DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 
De conformidad con la fracción X de dicha disposición, todo acto administrativo debe 
apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 
la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 
segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo 
que en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 
respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica 
con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de 
los contenidos de información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la 
solicitud correspondiente, lo cual en la especie no sucedió. 
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En consecuencia, este Instituto determina que los agravios formulados por la parte 
recurrente son parcialmente fundados.  
 
CUARTO. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 
presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, este Instituto determina que lo conducente es MODIFICAR la respuesta otorgada 
por la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México para el efecto 
de que:  
 

• Deberá turnar la solicitud nuevamente a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar 
Social, a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Actividades Recreativas y Culturales, así como a la Jefatura de 
Unidad Departamental de Pensiones y Jubilaciones, la Coordinación de Proyectos 
de Control de Primeras Pagas y Retiros Voluntarios, la Coordinación de Proyectos 
de Control a Jubilados y Pensionados, la Subgerencia de Créditos, la Jefatura de 
Unidad Departamental de Administración de Archivos, la Subgerencia de Finanzas 
y la Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería, a fin de dar un pronunciamiento 
sobre los requerimientos señalados en la solicitud y notificar la respuesta al medio 
señalado por la persona recurrente para recibir notificaciones en el presente recurso 
de revisión. 

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico para que comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento 
de la presente resolución.  
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QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el tres de noviembre de dos mil veintidós, 
por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 
que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 
Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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